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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE
LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL
JAPÓN1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 28 de
noviembre de 1995.

_______________

1. ¿Prevé el Japón introducir nuevas reglamentaciones con respecto a algunos pormenores del
Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones, como por ejemplo: márgenes de minimis,
cantidades insignificantes, bajo volumen de ventas, y ventas con pérdidas?

2. ¿Introducirá el Japón reglas para cumplir los requisitos que impone el artículo 14 del Acuerdo
sobre Subvenciones?

3. ¿Pueden aceptar compromisos las autoridades japonesas antes de que exista una determinación
preliminar afirmativa?
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